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Nota: Este informe no es estrictamente cronológico. A los efectos de una mayor claridad en la presentación, se
han agrupado las discusiones de cada tema de la agenda bajo la primera mención del mismo.

Aprobada – Agosto 2014

38ª Reunión del Consejo Ejecutivo del IAI 
15 de agosto de 2014, Ciudad de México, México

AGENDA

Aprobación de la Agenda 
Aprobación de la Lista de Acciones del CE -37
Revisión de los temas de la CoP-22 para acción del CE-38 e implementación de estrategias para los puntos
de acción del EC-37 y de la CoP-22 
Estrategias para fortalecer el compromiso de los países miembros en el financiamiento del IAI. 
Otras decisiones
Futuras reuniones 
Clausura

1. Apertura

Carlos Ereño inauguró la reunión y dio la bienvenida a los nuevos miembros del Consejo Ejecutivo. A
continuación, el CE determinó que había quórum. 
Participantes de la reunión:

Representantes del CE:
Argentina: Carlos Ereño (vicepresidente electo)
Brasil: Jean Pierre Ometto, Pablo Braga Costa Pereira
Canadá: Eric Gagné (vicepresidente electo), Lauren Walshe Rouseel 
Chile: Gladys Santis
Costa Rica: Roberto Villalobos
Estados Unidos: Maria Uhle (presidente electa), Farhan H. Akhtar 
Paraguay: Fernando Méndez Gaona
Perú: Elizabeth Silvestre Espinoza
Uruguay: Jorge Rucks

Observadores: 
México: María  Amparo  Martínez  Arroyo,  Ana  Cecilia  Conde  Álvarez,  Alejandra  López

Carbajal,  Misael  Pérez,  Socorro  Almaraz  Muñoz,  Rodrigo  Márquez,  Alejandro
Rivera Becerra

Observadores – Otras Instituciones
CONACyT : Luis G. Hernández-Sandoval
ICSU-ROLAC José Arturo Martínez, Ángela Guzmán
APN Lou Brown

Dirección Ejecutiva del IAI:
Holm Tiessen (Director Ejecutivo), Rafael Atmetlla (Subdirector, Finanzas y Administración), Marcella
Ohira  (Subdirectora,  Desarrollo  de  Capacidades),  Elma  Montaña  (Subdirectora,  Programas
Científicos), Nicolás Lucas (Consultor Ciencia-Política), Tania R. Freire Sánchez (Asistente ejecutiva),
Paula Richter (Editora de publicaciones), Elvira Gentile (apoyo a la Dirección).
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Presidente del SAC del IAI
Frank Muller-Karger

2. Aprobación de la Agenda

El CE aprobó la agenda de su trigésimo octava reunión, con la inclusión del tema “tecnologías para
conectar científicos: Research Gate”. (Acción 1)

3. Elección de la Mesa Directiva del CE

El CE eligió a su Mesa Directiva: Maria Uhle, de EE.UU como Presidente, Carlos Ereño de Argentina
como Vicepresidente Primero, y Eric Gagné de Canadá como Vicepresidente Segundo (Acción 2). 

4. Aprobación de la Lista de Acciones del CE 37

El CE aprobó la lista de acciones de su trigésima séptima reunión con algunas modificaciones (Acción
3).

5. Revisión de los temas de la CoP-22 para acción del CE-38 e implementación de estrategias 
para los puntos de acción del EC-37 y de la CoP-22

Comité Asesor de Enlace Ciencia-Política

La CoP 22 decidió que los miembros del Comité Asesor de Enlace Ciencia Política (SPAC) serían Luis
Basterra,  Yolanda Kakabadse,  Carlos Henrique de Brito Cruz, Boris Graizbord, Bob Corell,  Brigitte
Baptiste, Emilio Moran, Walter Baethgen, Maria Netto Schneider; y como alternos Janet Ranganathan,
Anthony Clayton,  y  Max Campos.  La CoP también  decidió  que  el  SPAC eligiera  un  presidente  y
delinearan su programa de trabajo incluyendo términos de referencia, reglamento y duración de los
cargos. La CoP recomendó que el SPAC se encargara de garantizar sus vínculos con el SAC. El SPAC
informará acerca de estos temas en la próxima CoP (Acción 8, CoP 22).

Los miembros del  CE debatieron algunos lineamientos  para este SPAC inicial  con respecto a los
períodos  de  servicio,  quién  convocaría  a  la  primer  reunión,  las  funciones,  ToRs,  reglamento  e
interacción con el SAC. 

El CE debatió ideas y lineamientos para el Comité Asesor de Enlace Ciencia-Políticas (SPAC) inicial: el
plazo de todos los nueve miembros iniciales será de un año; el CE decidió pedirle a Bob Corell que
sea el organizador de la primera reunión del SPAC junto con la Dirección Ejecutiva; el SPAC debe
identificar socios clave en varias regiones para contactarlos; los miembros del SPAC deben entrar en
contacto  con  los  representantes  nacionales;  el  SAC  y  el  SPAC  deben  buscar  mecanismos  de
interacción. Para la próxima CoP el SPAC debe revisar sus ToRs y desarrollar sus propio reglamento. 
Las nominaciones para el próximo año deben incluir períodos de servicio entre 1 y 3 años con el fin de
lograr  un  escalonamiento  de  períodos  que  garantice  la  continuidad  futura.  Luego  de  este
escalonamiento  inicial,  los  períodos  serán  los  mismos  (3  años)  para  todos  los  miembros.  El  CE
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también deberá discutir criterios que definen un experto en ciencia-política con el fin de evaluar a los
candidatos para el comité (Acción 6). 

El CE decidió que en el caso que uno de los candidatos originales al SPAC decline su invitación, se
elegirá  un suplente a partir la de lista siguiendo el balance geográfico y de género (en ese orden)
(Acción 7).

Declaración para la CoP 20 de la CMNUCC en Perú

La CoP decidió hacer una declaración a la CoP 20 de la CMUCC a realizarse en Perú, enfatizando la
importancia de los aspectos de adaptación al cambio global en América Latina y la necesidad de su
fortalecimiento. Esta componente de adaptación debe basarse en la ciencia y la tecnología (Acción 4,
CoP 22).

El CE creó una comisión integrada por Perú, Brasil, México y el presidente del SAC para redactar un
pronunciamiento a la CoP-20 de la CMNUCC sobre la importancia de la adaptación. (Acción 4).

El CE aceptó el texto preliminar del pronunciamiento (en español) y le encargó a la Dirección Ejecutiva
que se encargara de su edición y traducción. El texto final será circulado entre los miembros de la CoP
y, una vez aprobado, Uruguay lo presentará ante la CoP-20 en nombre del IAI (Acción 5).

Texto en Español
“El  Instituto  Interamericano  para  la  Investigación  del  Cambio  Global  (IAI),  como  organización  de  tratado
intergubernamental entre 19 países del continente americano, identifica la adaptación a los impactos del cambio
climático como un tema de la  más alta  relevancia,  que la  región debiera abordar  mediante la  colaboración
científica. 

Es por ello que la Conferencia de las Partes del IAI hace un llamado a la comunidad internacional representada
en la Vigésima Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático,  a que,  con la participación de los pueblos de la región,  se dediquen esfuerzos  a la búsqueda e
implementación de estrategias viables de adaptación, mediante el desarrollo de las capacidades regionales y el
apoyo a la evolución de nuevas tecnologías.

El  IAI  sigue  principios  de  excelencia  científica,  cooperación  internacional  e  intercambio  libre  y  abierto  de
información y datos relacionados con el cambio global y sus consecuencias socioeconómicas. La Conferencia de
las Partes del IAI pone a disposición la experiencia científica acumulada por el Instituto a lo largo de 20 años y su
visión integral  de los problemas de la  región en materia  de medio  ambiente,  cambio  global  y  dimensiones
humanas, para colaborar con la Convención.”

Texto en Inglés
“The Inter-American Institute for Global Change Research (IAI), as an intergovernmental treaty organization of 19
countries in the Americas,  identifies adaptation to the impacts of  climate change as an issue of  the highest
relevance that the region should address through scientific collaboration.

That is why the Conference of the Parties of the IAI calls upon the international community represented at the
Twentieth Conference of the Parties of the UN Framework Convention on Climate Change to make efforts for
finding and implementing viable adaptation strategies, with the participation of the peoples of the region and
through the development of regional capacities and support to the development of new technologies. 
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The IAI follows principles of scientific excellence, international cooperation and the free and open exchange of
information and data related to global  change and its socioeconomic  consequences.  The Conference of  the
Parties of the IAI offers to the Convention the scientific expertise accumulated by the Institute for over 20 years
and its holistic view of the problems of the region in terms of environment, global change and human dimensions.”

6. Otros Temas

Tecnologías para conectar científicos: Research Gate

Eric  Gagné habló  acerca  de  las  tecnologías  cooperativas  que  están  utilizando  actualmente  los
científicos  de  Canadá.  Presentó  Research  Gate,  una  red  social  para  que  los  científicos  e
investigadores compartan trabajos, respondan preguntas y encuentren colaboradores. Tiene muchas
características típicas de los sitios de redes sociales (ej. facebook) tales como perfiles de usuarios,
mensajes que pueden ser públicos o privados y métodos para encontrar otro usuarios con intereses
similares. Cuenta con 5 millones de científicos con publicaciones en revistas con referato. 
Difiere de las otras redes sociales en que está diseñada para investigadores y científicos. Se forman
foros sobre un tema de interés y uno puede hacerse “seguidor” de ese foro además de seguir a otros
usuarios individuales. 

Research Gate indexa la información publicada por los usuarios en sus perfiles para poder sugerir
contactos  con  intereses  similares.  También  tiene  chats  privados  don  de  los  científicos  pueden
compartir datos, editar documentos compartidos o discutir temas confidenciales.

Estas nuevas tecnologías cooperativas son una manera de fortalecer los lazos entre los científicos de
las Américas, y de compartir  publicaciones de manera abierta. Eric Gagné informó que estaría en
contacto con la Dirección Ejecutiva para coordinar que en la próxima CE/CoP Canadá pueda informar
sobre sus políticas de ciencia abierta. 

México: Esta puede ser una herramienta muy interesante para científicos jóvenes y es esencial para
construir redes.

USA: Se trata de una herramienta muy potente. El IAI debe tener en cuenta que su futuro depende de
los jóvenes y debemos a prender cómo avanzar en el uso de estas tecnologías innovadoras.

El CE aceptó introducir el uso de Research Gate para conectar a los científicos del IAI (Acción 8)

7. Futuras Reuniones:

El CE solicitó invitaciones de los países miembros para hospedar las próximas reuniones del CE-CoP.
De no haber  ofrecimientos,  la  Dirección Ejecutiva  comenzará a trabajar  con el  país anfitrión para
realizar las reuniones en la sede de la Dirección Ejecutiva, según lo establece el Artículo 13, Capítulo 2
del Reglamento de la Conferencia de las Partes (Acción 9).

8. Clausura

El Presidente del CE agradeció a México por su hospitalidad. También agradeció a los delegados, al
personal del IAI y a los intérpretes. Se clausuró la reunión.
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38a Reunión del Consejo Ejecutivo del IAI 
14 de agosto de 2014, Ciudad de México, México

Lista de Acciones

1. El CE aprobó la agenda de su trigésimo octava reunión, con la inclusión del tema “tecnologías
para conectar científicos: Research Gate”.

2. El CE eligió a su Mesa Directiva: Maria Uhle, de EE.UU como Presidente, Carlos Ereño de
Argentina  como  Vicepresidente  Primero,  y  Eric  Gagné  de  Canadá  como  Vicepresidente
Segundo.

3. El CE aprobó la lista de acciones de su trigésimo séptima reunión con algunas modificaciones.

4. El  CE creó una  comisión  integrada por  Perú,  Brasil,  México  y  el  presidente  del  SAC para
redactar un pronunciamiento a la CoP-20 de la CMNUCC sobre la importancia de la adaptación.

5. El CE aceptó el texto preliminar del pronunciamiento (en español) y le encargó a la Dirección
Ejecutiva que se encargara de su edición y traducción. El texto final será circulado entre los
miembros de la CoP y, una vez aprobado, Uruguay lo presentará ante la CoP-20 en nombre del
IAI.

6. El CE debatió ideas y lineamientos para el Comité Asesor de Enlace Ciencia-Políticas (SPAC)
inicial: el plazo de todos los nueve miembros iniciales será de un año; el CE decidió pedirle a
Bob Corell  que sea  el  organizador  de la  primera  reunión  del  SPAC junto  con  la  Dirección
Ejecutiva;  el  SPAC  debe  identificar  socios  clave  en  varias  regiones  para  contactarlos;  los
miembros del SPAC deben entrar en contacto con los representantes nacionales; el SAC y el
SPAC deben buscar mecanismos de interacción. Para la próxima CoP el SPAC debe revisar sus
ToRs y desarrollar sus propio reglamento. 
Las nominaciones para el próximo año deben incluir períodos de servicio entre 1 y 3 años con el
fin de lograr un escalonamiento de períodos que garantice la continuidad futura. Luego de este
escalonamiento inicial, los períodos serán los mismos (3 años) para todos los miembros. 
El CE también deberá discutir criterios que definen un experto en ciencia-política con el fin de
evaluar a los candidatos para el comité.

7. El CE decidió que en el caso que uno de los candidatos originales al SPAC decline su invitación,
se elegirá  un suplente a partir la de lista siguiendo el balance geográfico y de género (en ese
orden).  

8. El CE aceptó introducir el uso de Research Gate para conectar a los científicos del IAI.

9. El CE solicitó invitaciones de los países miembros para hospedar las próximas reuniones del
CE-CoP. De no haber ofrecimientos, la Dirección Ejecutiva comenzará a trabajar con el país
anfitrión para realizar las reuniones en la sede de la Dirección Ejecutiva, según lo establece el
Artículo 13, Capítulo 2 del Reglamento de la Conferencia de las Partes.
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Siglas

CoP Conference of the Parties / Conferencia de las Partes

CRN Collaborative Research Network Program//Programa de Redes de 
Investigación Cooperativa

EC/ CE Executive Council / Consejo Ejecutivo

NSF National Science Foundation – USA

SAC Scientific Advisory Committee / Comité Asesor Científico

SPAC CoP Science-Policy Advisory Committee / Comité Asesor de Enlace 
Ciencia-Política de la CoP

ToRs Terms of Reference / Términos de Referencia

UNFCCC/CMUCC United Nations Framework Convention on Climate Change / Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático
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